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Considerando, por lo tanto, que en el presente caso, tanto 
el requerimiento de la Jefatura de Puertos de Alicante como 
el mantenimiento de su propia competencia por parte de la Pi- 
visión Hidrológico-Forestal fueron indebidos, puesto que una y 
otra autoridad debieron poner en conocimiento del Jefe del De
partamento respectivo la existencia del eventual conflicto de 
atribuciones surgido entre ambas pára que fuesen los Jefes de 
los mismos Departamentos, de acuerdo con el citado artículo 
cincuenta y uno, los que en su caso suscitasen el conflicto si lo 
consideraban oportuno, conforme vino ^ concretar un Decreto 
resolutorio, de una cuestión de competencia planteada en\térmi- 
nos an^ogos;

Considerando por lo expuesto que el presente conflicto de 
atribuciones está mal formado, debiendo rehacerse las actuacio
nes desdedí momento inmediatamente*anterior al requerimiento 
de la' Jefatura de Puertos de Alicante, fecha siete de junio 
de mil novecientos sesenta y tres.

De Conformidad con el dictamen emitido por el Consejo* de 
Dstado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiuno de febrero de mil novecientos sewsenta 
y cuatro, ^

/ Vengo en declarar mal. formado el presente conflicto de 
atribuciones y que no ha lugar a decidir. -

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Madrid 
a doce de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

' FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 639/1964y de 9 de marzo, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civfl al 
señor Muley Ahmed Alaui.

“Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Muley 
Ahmed Alaui.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Oi’den del Mérito 
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 640/1964, de 12 de marzo, por el que se in
dulta a José María Mateos Ferrer del resto de las pe
nas que le quedan por cumplir.

Visto el expediente de indulto de José María Mateos Ferrer. 
condenado por la Audiencia Provincial de Málaga en sentencia 
de veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y tres, como 
autor responsablé de un delito de estafa y dos de falsedad, a 
las penas, por el primer delito, de Seis años y un día de presi
dio menor, y a la de tres meses de arresto mayor y mil pesetas 
de multa por cadá uno de los delitos de falsedad, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren ios hechos.

Vistos la Ley de dieciócho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de ia gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acu^o con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu- 
mal senteñciador, a propue.sta del Ministro de Justicia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
seis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

Vengo en indultar a José María Mateos FeiTer del resto de 
las penas privativas de libertad que le' quedan por cumplir y 
que le fueron impuestas en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrio 
a doce de marzo de mü novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia. 
AXrrONlO rrURMENDI BANALES

D E
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS

DECRETO 641/1964, de 12 de marzo, por el que se decla
ra de urgencia a efectos de expropiación forzosa la 
ocupación de los bienes afectados por las Obras de la 
«C. L. de Jaraba a Calmarzay>, en término municipal 
de Jaraba f Zaragoza i.

Por Orden de dieciséis de septiembre de mil novecientos, cin
cuenta y ocho fué aprobado /Cl proyecto de la «Carretera local 
de Jaraba a Calmarza», en término municipal de Jaraba (.Za
ragoza), cuya realización constituye, una apremiante necesidad 
para los intereses de las localidades afectadas, y, por tanto, la 
Administración debe adoptar todas las medidas necesarias para- 
que estas obras puedan quedar terminadas en.el más breve plazo 
posible.

En consecuencia, teniendo en cuenta el resultado del expe
dienté informativo tramitado por la Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza, en el que no se preáentó ningún escrito de oposi
ción a la declaración de urgencia, a,propuesta del Ministró de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en Su reunión del día seis de marzo de mü novecientos sesenta 
y cuatro.

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara de urgencia a efectos de aplica

ción del procedimiento regulado en el-artículo cincuenta y dos 
de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro y cincuenta y seis y siguien
tes del Reglamento de veintiséis de abril de mil novecientos cin
cuenta y siete, la ocupación de los bienes afectados por el pro
yecto de la «Carretera local de Jaraba a Calmarza». en término 
municipal de Jaraba. provincia de Zaragoza.

Asi lo dispongo pór ei presente .Decreto, dado en Madrid 
a doce de marzo de mü novecientos sesenta v cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 
JORGE VIGON SUERODTAfe

DECRETO 642 1964, de 12 de marzo, por el que se decla
ran de urgente realizacis^i mediante concierto directo 
las obras de «Marcas viales de la red estatal», en la 
provincia de Baleares.

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Marcas viales de la red estatal en la provincia», perteWcientes 
a la provincia de Baleares; a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberáción del Consejo de Ministros en su 
reunión del día seis de marzo de mü novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las otaras de «Marcas viales de la red estatal en la provincia», 
pertenecientes a la provincia de Baleares, quedan exceptuadas 
de las solemnidades de subasta y concurso, debiendo ser concer
tadas directamente por la Administración.

Asi lo dispongo por el presente Decfeto. dado en Madrid 
a doce de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 643/1964, de 12 de marzo, por el que se decla
ran de urgencia a efectos de expropiación forzosa las 
obras de «Variante entre los puntos kilcmétricos 37,500 
V 39,000 de la C. C. 312, de Las Palmas al puerto de 
Mogán (circunvalación por el sur), en términos muni
cipales de San Bartolomé de Tirajana y Santa Lucía 
de Tirajana» fLas Palmas).

Por Orden do veintiocho de febrero de mil novecientos* sesenta 
V tres fué aprobado el pro.vecto de «Variante entre los puncos 
kilométricos treinta y siete coma quinientos y treinta y nueve 
de' la carretera comarcal ochocientos doce, de Las 'Palmas al 
puerto de Mogán (circunvalación por el sur », en términos munici
pales de San Bartolomé de Tirajana y Santa Lucia de Tirajana». 
cuya realización constituye una inmediata y urgente aspiración 
para lograr un acceso fácil, seguro y permanente entre la ciudad 
de Las Palmas y el sur de la isla de Gran Canaria, zona agríco
la y de gran interés turístico.
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La Jefatura de Obras Públicas de Las Palmas ha tramitado 
el e^ediente informativo que regulan los artículos dieciocho, 
diecinueve y veinte de la Ley de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sotare expropiación fofzosa, con 
cuyo motivo se presentaron varias reclamaciones, unas para 
pedir la subsanación de errores en la relación de bienes y titu
lares afectados, que serán atendidas siempre que se justifiquen 
debidamente las pretensiones aducidas, y otras para solicitar 
la reducción de la zona a expropiar, que se ha rectificado en la 
forma especificada en la pai1e dispositiva.

sm consecuencia, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día seis de marzo de mil novecientos sesqnta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de urgencia a efectos de apli

cación deV procedimiento regulado en los artículos cincuenta y 
dos de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro y cincuenta y seis y si
guientes del Reglamento de veintitrés de abril de mil novecien
tos cincuenta y siete, la ocupación de los bienes y derechos afec
tados por er proyecto de «Variante entre los puntos kilométri
cos treinta y siete coma quinientos y treinta y nueve de la 
carretera comarcal ochocientas doce, de Las Palmas al puerto 
de Mogán (circunvalación por el sur), en términos municipales 
de San Bartolomé de Tirajana y Santa Lucía de Tirajana» (Las 
Palmas).

Artículo segundo—El ancho total de la zona a expropiar queda 
fijado en treinta y seis metros, con franjas de dieciocho metros 
a cada lado del eje de la vanante.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de marzo de .mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JOROE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 644/1964, de 12 de marzo, por el que se decla
ran de urgente realización mediante concierto directo, 
las obras de «Local para almacenamiento de aparatos y 
material de construcción», en Madrid.

Examinado el expediente de contratación de ias obras de 
«^cal para almacenamiento de aparatos y material de cons- 
tnicción», provincia de Madrid, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa'deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día seis de marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO :
Articulo único.—^Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Local para almacenamiento de aparatos y mate> 
rial construcción», provincia de Madrid, quedan exceptuadas 
de las solemnidades de subasta y concurso, debiendo ser direc
tamente concertadas por la Administración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de marzo de mil novecientos sesqnta y cuatro.

El Ministro de Otoras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 645/1964, de 12 de marzo, por el que se decla
ran de urgente realización por concierto directo las 
obras de «Iluminación del tramo plaza de Castilla-nudo 
norte de la N-2, de Madrid a Irún, plintos kilométri
cos 6,320 al 8,Ó00» (Madrid).

Examinado el expediente de contratación de la^ obras de 
«Iluminación del tramo plaza de Castilla-nudo norte de la na- 
cionaLprimera, de Madrid a Irún, puntos kilométricos seis coma 
trescientos veinte al ocho», provincia de Madrid: a propuesta del 
Ministro de Otaras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dta seis de marzo de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO
Artículo único.—^Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Iluminación del tramo plaza de Castilla^nudo 
norte de la nacional-primera, de Madrid a Irún, puntos kilomé
tricos seis coma trescientos veinte al ocho», provincia de Madrid, 
quedan exceptuadas de las solemnidades de subasta y concurso, 
debiendo ser directamente concertadas por la Administración

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

DECRETO 646/1964, de^l2 de marzo, por el que se decla
ran' de urgente realizació7i mediante concierto directo 
las obras de «Proyecto de montaje de edificios prefabri
cados para la Oficina Regional de Proyectos, dependien
te de la Jefatura de Obras Publicas de Barcelona».

Examinado el expediente de contratación' de las obras dé 
«Proyecto de montaje de edificios prefabi'icados para la Oficina 
Regional de Proyectos, dependiente de la Jefatura de Obras 
Públicas de Barcelona»; a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del adía seis de marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

DISPONGO :
Artículo único.—^Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Proyecto de montaje de edificios prefabricados 
para la ^Oficina Regional de Proyectos, dependiente de la Je
fatura de Obras Públicas de Barcelona», quedan exceptuadas 
de las soíiemnidades de subasta y conourso, debiendo s^r directa
mente concertadas por la Administración.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en_ Madrid 
a doce de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VipON SÜERODIAZ

DECRETO 647/1^64, de 12 de marzo, por el que se decla
ran de urgente realización, mediante concierto directo, 
las óbras de «Proyectos de ventilación-calefacción en la 
Oficina Regional de/proyectos, dependiente de la Jefa
tura de Obras Públicas de Valencia».

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Proyectos de ventilación-calefacción en la Oficina Regional de 
Proyectos, dependiente de la Jefatura de Obras Públicas de Va
lencia», a propuesta del Minislaro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día seis 
de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Articulo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Proyectos de ventilación-calefacción en la Ofi
cina Re^onal de Proyectos, dependiente de la Jefatura de 
Obras Publicas dé Valencia», quedan exceptuadas de las solem
nidades de subasta y concurso, debiendo ser directamente concer
tadas por la Administración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de marzo de'mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

SI Ministro, de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ

PFUNCISCO FRANCO

DECRETO 648/1964, de 12 de marzo, por el que se decla
ran de urgente Realización mediante concierto directo 
las obras de abastecimiento de 'aguas complementarias 
al Concejo de Santurce Antiguo (Vizcaj/ai.

Por Orden ministerial de veinte de julio de mil novecientas 
sesenta y tres, fué aprobado definitivamente el proyecto de 
abastecimiento de aguas complementarias al Concejo de San- 
turce Antiguo (Vizcaya), por su presupuesto de ejecución por 
contrata de once millones novecientas trece mil quinientas ochen
ta y tres pesetas con setenta céntimos, habiendo suscrito el 
Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios prescrito 
por la Ley de uno de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas'obras por el sistema de concierto directo, en cuya trami
tación se han cumplido • todos los requisitos que se exigen por 
la legislación vigente sobre la materia, así como lo dispuesto 
en el artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabüidad de la Hacienda Pública, por lo que a imopuesta dél 
Ministro de^ Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día seis de marzo de mil novecien
tos seseíita y cuatro.

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declaran de urgente realización las 

obras de abastecimiento de aguas complementarias al Concejo 
de Santurce Antiguo (Vizcaya).

Artículo segundo.—Se autoriza su ejecución por concierto di
recto, por su presupuesto de once millones novecientas trece mil 
quinientas ochenta y tres pesetus con setenta céntimos, de las 
que son a cargo del Estado cinco millones novecientas cincuenta 
y seis mü setecientas noventa y una pesetas con ochenta y cinco


